
Género 
y cambio 
climático

PLAN DE ACCIÓN EN

DEL PERÚ



El Plan de Acción 
en Género y Cambio 
Climático del Perú 
(PAGCC-Perú) es un 
instrumento de gestión 
pública que busca guiar 
las acciones de las 
distintas entidades del 
Estado peruano para 
lograr —en el marco 
de sus competencias 
vinculadas con la 
gestión de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero (GEI) 
y la adaptación al 
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Adaptación

 Ajuste en los sistemas 

naturales o humanos a los 

estímulos climáticos reales 

o esperados, o a sus efectos, 

que pueden moderar el daño 

o aprovechar sus aspectos 

beneficiosos.

Brechas de género 

Son las diferencias 

significativas y verificables 

en el acceso de mujeres 

y hombres a los bienes, 

servicios, recursos 

económicos, sociales, 

culturales, que expresan 

diversos niveles de bienestar 

y desarrollo personal y 

social, y son consecuencia de 

prácticas discriminatorias, 

sean individuales, sociales 

o institucionales. Permite 

comparar cuantitativa y 

cualitativamente la situación 

de mujeres y hombres. 

Calentamiento global

Aumento de la temperatura 

de la atmósfera a causa del 

incremento excesivo de gases 

de efecto invernadero que 

retienen el calor. 

Cambio climático

Alteración del clima atribuido 

directa o indirectamente 

a la actividad humana que 

altera la composición de la 

atmósfera mundial y que 

se suma a la variabilidad 

del clima, observada 

durante periodos de tiempo 

comparables.

Desarrollo sostenible 

Implica la satisfacción de 

las necesidades de las 

generaciones presentes sin 

comprometer la satisfacción 

de necesidades de las futuras 

generaciones, tomando en 

cuenta que las actividades 

en los ámbitos económico, 

social y ambiental no deben 

transgredir el nivel de 

resiliencia de los ecosistemas 

y la biodiversidad. 

Enfoque de género. 

Es una herramienta de análisis 

que nos permite examinar 

la realidad y las relaciones 

sociales, teniendo en cuenta 

los roles socialmente 

asignados a mujeres y a 

hombres, así como sus 

múltiples identidades, las 

oportunidades de acceso y 

control de los recursos y el 

grado de poder que ejercen en 

la sociedad. 

Género

Es un concepto que alude a 

las diferencias construidas 

socialmente entre mujeres 

y hombres, y que están 

basadas en sus diferencias 

biológicas. Las sociedades 

asignan a las personas 

distintas responsabilidades, 

roles y espacios de 

realización personal y 

social de acuerdo a su sexo 

biológico, produciendo 

situaciones de desigualdad 

que impiden a mujeres y 

hombres acceder y disfrutar 

de las mismas oportunidades, 

lo que se expresa en enormes 

brechas para su pleno 

desarrollo.

GLOSARIO
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Resiliencia 

Capacidad de un sistema 

social o ecológico de 

absorber una alteración 

sin perder su estructura 

básica o sus modos 

de funcionamiento; ni 

su capacidad de auto 

organización, ni su capacidad 

de adaptación al estrés y al 

cambio. 

Roles de género 

Se refieren a los supuestos y 

mandatos sociales respecto 

de cómo hombres y mujeres 

deberían actuar, pensar y 

sentir de acuerdo con normas 

y tradiciones en un lugar y 

tiempo determinados. Los 

roles de género se aprenden, 

y varían ampliamente dentro 

y entre culturas en función de 

factores socioeconómicos, 

la edad, la educación, la 

etnia y la religión. La división 

más conocida de los roles 

de género es la que los 

agrupa como productivos 

(relacionados con actividades 

que generan riqueza material, 

bienes o servicios con valor 

de mercado) y reproductivos 

(relacionados con la 

reproducción biológica y  

las actividades de cuidado  

de la familia).

Seguridad alimentaria 

Situación en que una 

población tiene acceso 

seguro a cantidades 

suficientes de alimentos 

para su crecimiento y 

desarrollo normal y para una 

vida activa sana. 

Variabilidad climática

Está referida a las 

oscilaciones o variaciones del 

estado promedio del clima y 

que generalmente asociamos 

a la ocurrencia de eventos 

extremos, ya sea en la escala 

global, regional o local y en 

diferentes escalas de tiempo. 

Vulnerabilidad

Grado de susceptibilidad 

o de incapacidad de un 

sistema para afrontar los 

efectos adversos del cambio 

climático y, en particular, la 

variabilidad del clima y los 

fenómenos extremos. La 

vulnerabilidad

dependerá del carácter, 

magnitud y rapidez del 

cambio climático a que esté 

expuesto un sistema, y de su 

sensibilidad y capacidad de 

adaptación.

Igualdad de género

Es la igual valoración de los 

diferentes comportamientos, 

aspiraciones y necesidades 

de las mujeres y los hombres. 

En una situación de 

igualdad real, los derechos, 

responsabilidades y 

oportunidades de mujeres y 

hombres no dependen de su 

naturaleza biológica,

y por lo tanto, tienen las 

mismas condiciones y 

posibilidades para ejercer 

sus derechos y ampliar sus 

capacidades y oportunidades 

de desarrollo personal, 

contribuyendo al desarrollo 

social y beneficiándose de 

sus resultados.
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El cambio climático no impacta de la misma 

manera la vida de todas las personas. 

Dependerá del territorio, del grupo 

socioeconómico, y del género. En este último, 

las mujeres se encuentran vulnerables con 

poca capacidad adaptativa frente a los riesgos 

que se enfrentan. 

En este contexto, todos debemos tener las 

mismas condiciones para ejercer nuestros 

derechos, y ampliar nuestras capacidades y 

oportunidades de desarrollo personal. En el 

Perú, se debe de reconocer las diferencias 

culturales sin discriminar ni excluir, buscando 

una relación recíproca entre los distintos 

grupos étnicos-culturales que viven en 

nuestro territorio.

El Plan de Acción en Género y 
cambio Climático es una guía que 
deben seguir las distintas entidades 
del Estado peruano para lograr la 
disminución de las desigualdades de 
género en el país, beneficiando a las 
presentes y futuras generaciones.

4/ Abandonando el sexismo 

lingüístico y social presente en 

el lenguaje.

ACCIONES QUE SE NECESITAN 

PARA QUE LAS MUJERES PUEDAN 

ACCEDER A LOS MISMOS 

RECURSOS Y OPORTUNIDADES:

1/ Identificando situaciones de 

desigualdad entre hombres y 

mujeres.

2/ Desarrollando capacitaciones 

y acciones que permitan 

igualdad de acceso a 

espacios de diálogo y toma 

de decisiones a mujeres y 

hombres.

3/
Generando un lenguaje 

inclusivo a la hora de hablar y 

de escribir. 
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EL PLAN TOMA EN CUENTA  
8 ÁREAS PRIORITARIAS: 

RATIFICA LOS 
ACUERDOS 
INTERNACIONALES 
FRENTE A LA POLÍTICA 
NACIONAL: 

BOSQUES RESIDUOS

RECURSOS 
HÍDRICOS

EDUCACIÓN

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA

SALUD Y BIENESTAR

ENERGÍA

GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRE     

> Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW) 

y su Protocolo Facultativo 

y de la Convención 

Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC). 

> Plan Nacional de igualdad 

de género 2012-2017 

(Política Nacional de 

Igualdad de Género).
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OE/01 OE/02 OE/03 OE/04

Los objetivos específicos del PAGCC-Perú proponen soluciones 
multisectoriales que han sido construidas de manera colectiva y 
consensuada en cuatro niveles específicos:

Gestión de la 
información

> Promover la producción, 
el acceso y el uso de 
información diferenciada 
sobre los impactos del 
cambio climático en 
mujeres y hombres.

Fortalecimiento 
de capacidades

> Fortalecer las capacidades 
de las/os funcionarias/os 
públicos para incorporar el 
enfoque de género en las 
políticas e instrumentos 
de gestión.

> Promover la igualdad en 
el acceso de mujeres y 
hombres con espacios de 
diálogo, capacitación y 
toma de decisiones.

Políticas e 
instrumentos de 
gestión 

> Incorporar el enfoque de 
género en las políticas e 
instrumentos de gestión 
relacionados al cambio 
climático.

Medidas de 
adaptación y 
mitigación 

> Incorporar el enfoque 
de género en el diseño e 
implementación de los 
proyectos y programas de 
adaptación y gestión de 
emisiones de GEI.

8
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Las mujeres peruanas, sobre todo en zonas 

rurales, tienen acceso restringido a los recursos 

como la propiedad sobre la tierra, al crédito, a 

la información, a la participación en espacios 

de decisión, a la tecnología, y más, lo que limita 

su capacidad adaptativa frente al cambio 

climático. Esta problemática es más evidente en 

las mujeres que viven en áreas rurales y las que 

pertenecen a los pueblos indígenas.

El cambio climático impacta 
de distinta forma a hombres y 
mujeres.

Esto acentúa la desigualdad 
social y de género en todo el 
planeta, en países desarrollados 
como en aquellos en vías de 
desarrollo. 
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¿Qué es el PAGCC-Perú?

> Es un instrumento de política que 

brinda orientaciones para el diseño 

y la implementación de acciones con 

enfoque de género que potenciarán 

las respuestas de adaptación y 

reducción de emisiones de GEI en las 

áreas priorizadas.

> Es producto de un ejercicio 

democrático de elaboración 

participativa de una política pública, 

donde diferentes actores, mujeres, 

hombres y sus organizaciones, han 

aportado como agentes de cambio  

en las discusiones y las decisiones  

del Plan.

> Es una experiencia de articulación 

multisectorial e intergubernamental, 

incluyendo a los distintos grupos de 

interés de la sociedad civil.

> Es un instrumento de política 

que transversaliza los enfoques de 

género, interculturalidad y de cambio 

climático en la acción conjunta del 

Estado peruano.

Líder en 
Sudamérica

Reconociendo esta realidad, 

el Perú se unió a Nepal, 

Bangladesh, Liberia, Tanzania, 

Jordania, Egipto, Panamá, 

Costa Rica, Mozambique 

y Haití, así como los 

pertenecientes a los Estados 

Árabes y la península de 

Yucatán, para elaborar 

planes de acción en género y 

cambio climático, impulsando 

un nuevo paradigma de 

planificación y desarrollo. 

Convirtiéndose en el primer 

país de Sudamérica y el 

número diecinueve en el 

mundo en elaborar su Plan de 

Acción en Género y Cambio 

Climático (PAGCC-Perú).

¿Cómo reducimos la 
desigualdad?

Se necesita que en los 

procesos de planificación de 

los instrumentos normativos 

y de gestión se considere el 

enfoque de género. Y esto 

se reflejará en políticas 

gubernamentales que:

> Brinden el mismo acceso a 

la educación o a la salud, a 

mujeres y hombres. 

> Acorten las brechas 

salariales de género. 

> Promuevan la 

participación de mujeres 

en espacios de toma de 

decisiones.

Las brechas 
de género

> Acentúan la vulnerabilidad 

de las mujeres frente a 

los impactos del cambio 

climático,

> Limitan su capacidad 

adaptativa frente a los 

riesgos que generan 

dichos cambios.

> No contribuyen a los 

esfuerzos de reducción 

de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI).

11
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La situación de mayor vulnerabilidad 

al cambio climático que enfrentan las 

personas no solo se debe a factores 

climáticos, sino también a la interacción 

de procesos sociales que se traducen en 

mayor marginación social, económica, 

cultural, política y/o institucional por 

motivos de género, clase, etnia, edad, 

entre otros, y que reducen la capacidad 

adaptativa de las personas a los riesgos 

climáticos. 

El cambio 
climático tiene 
el potencial de 
exacerbar las 
desigualdades de 
género y aumentar 
la vulnerabilidad 
de las mujeres.
Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés)
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GRANDES DESAFÍOS PARA 
EL PRESENTE Y FUTURO

32.2% 31.7% 9 HORAS 
CON 15 
MINUTOS 
MÁS 
QUE LOS HOMBRES

20.3%
DE UNIDADES 
AGROPECUARIAS SON 
DIRIGIDAS POR MUJERES, 
PERO SOLO EL14.1% 9.3%
4.7%

LAS MUJERES HAN LOGRADO UN MAYOR ACCESO A LA EDUCACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN EN LA ECONOMÍA Y EN LA 
GENERACIÓN DE RIQUEZA. SIN EMBARGO, AÚN SE MANTIENEN ALTOS NIVELES DE DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN.

Menos dinero Más analfabetas Más horas Menos tierra

DE LAS MUJERES NO TIENEN 
INGRESOS PROPIOS

DE LAS MUJERES ADULTAS 
MAYORES SON ANALFABETAS

El 32,2% de las mujeres de 
14 y más años de edad no 
tienen ingresos propios, casi 
tres veces más que en el caso 
de los hombres (12,2%). La 
brecha más significativa se 
da en el área rural, en donde 
el 48,3% de las mujeres no 
tienen ingresos propios con 
respecto al 14,1% de los 
hombres.

Alrededor de la tercera 
parte de las mujeres adultas 
mayores son analfabetas 
(31,7%) en comparación con 
un 9,3% de hombres adultos 
mayores. Según el INEI, al 
2013, el 28,6%
de mujeres que hablan 
una lengua nativa son 
analfabetas, en comparación 
con el 6,9% de hombres.

Las mujeres trabajan 9 horas 
con 15 minutos más que los 
hombres y, en promedio, 
dedican más tiempo que 
los hombres al trabajo 
doméstico. 

DE LOS HOMBRES NO 
TIENEN INGRESOS PROPIOS

DE HOMBRES ADULTOS 
MAYORES SON ANALFABETOS

(FUENTE: Los estudios Perú. Brechas de género, 2001-2013 y ¿Qué cambió para las mujeres en el Perú?: Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la 
Plataforma de Acción de Beijing-Perú Beijing + 2014) 

DE LAS PRODUCTORAS 
RURALES TIENEN TÍTULO 
DE PROPIEDAD

13



Mejorar la información y 
promover que los países tomen 
medidas para la igualdad de 
género y la conservación del 
medio ambiente. 

Objetivo

EL PERÚ Y EL EGI

El Índice de Medio Ambiente y Género para el Perú (EGI, por sus siglas en inglés) es un 
instrumento elaborado por la UICN con el objetivo de monitorear la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres en el ámbito del medio ambiente. 

EL PERÚ OCUPA EL 
PUESTO 26
EN UN RANKING DE 73 PAÍSES CLASIFICÁNDOSE 
COMO UN PAÍS DE 

“DESEMPEÑO MODERADO RESPECTO A LAS 
CUESTIONES DE GÉNERO Y MEDIO AMBIENTE”.
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61
PUNTUACIÓN

RANGO REGIONAL

RANGO

RANGO DEL NIVEL DE INGRESO

26

7

13
EGI

DE 100 PUNTOS

DE 73 PAÍSES

DE 8 PAÍSES

DE 19 PAÍSES
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La Constitución Política del Perú (1993) reconoce “el derecho 

a la igualdad y no discriminación por razón de sexo” (artículo 

2, inciso 2). Asimismo, reconoce que “la persona es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado”, y privilegia el derecho 

fundamental a “gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

al desarrollo de la vida” (artículo 2, inciso 22). En la reforma 

del artículo 191 sobre gobiernos regionales, se introdujo el 

principio de representación por género. De esta manera, la 

Constitución plantea la responsabilidad del Estado peruano 

en la remoción de los obstáculos que limitan el derecho a la 

igualdad o que constituyen actos discriminatorios1. 

El Acuerdo Nacional (2002) constituye un conjunto de 

políticas de Estado alrededor de cuatro objetivos: democracia 

y Estado de derecho; equidad y justicia social; competitividad 

del país; y Estado eficiente, transparente y descentralizado. 

Específicamente, “aborda la adaptación al cambio climático 

de modo indirecto en las políticas 10, 15, 19, 32, 33 y 34”2. 

En cuanto a la desigualdad de género, el Acuerdo Nacional 

establece algunos lineamientos de política, específicamente:

> Decimoprimera Política de Estado. Promoción de la 

Igualdad de Oportunidades sin Discriminación: “nos 

comprometemos a dar prioridad efectiva a la promoción 

1. MIMP, 2012
2. MINAM, 2015

de la igualdad de oportunidades, reconociendo que en 

nuestro país existen diversas expresiones de discriminación 

e inequidad social, en particular contra la mujer, la 

infancia, los adultos mayores, las personas integrantes de 

comunidades étnicas, los discapacitados y las personas 

desprovistas de sustento, entre otras. La reducción y 

posterior erradicación de estas expresiones de desigualdad 

requieren temporalmente de acciones afirmativas del 

Estado y de la sociedad, aplicando políticas y estableciendo 

mecanismos orientados a garantizar la igualdad de 

oportunidades económicas, sociales y políticas para toda la 

población. Con este objetivo, el Estado: 

 a) combatirá toda forma de discriminación, promoviendo la 

igualdad de oportunidades; 

 b)  fortalecerá la participación de las mujeres como sujetos 

sociales y políticos que dialogan y conciertan con el Estado y 

la sociedad civil; 

 c)  fortalecerá una institución al más alto nivel del 

Estado en su rol rector de políticas y programas para 

la promoción de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, es decir, equidad de género; 

 d)  dará acceso equitativo a las mujeres a recursos 

productivos y empleo; 

 e)  desarrollará sistemas que permitan proteger a 

niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, mujeres 

responsables de hogar, personas desprovistas de 

sustento, personas con discapacidad y otras personas 

discriminadas o excluidas; y 

MARCO NACIONAL
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 f)  promoverá y protegerá los derechos 

de los integrantes de las comunidades 

étnicas discriminadas, impulsando 

programas de desarrollo social que los 

favorezcan integralmente”. 

Los mandatos constitucionales y el Acuerdo 

Nacional constituyen el marco para el 

desarrollo de políticas de igualdad de género 

y políticas ambientales. A continuación, se 

presenta el marco nacional más relevante 

para el Plan Nacional de Acción en Género y 

Cambio Climático, así como los objetivos a los 

que se buscan contribuir.

Política Nacional de  
Igualdad de Género (2019)
Constituye una política nacional multisectorial, 

cuya conducción está a cargo del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, plantea 

seis objetivos prioritarios y se desarrollan los 

lineamientos para las intervenciones del Estado 

en relación con los objetivos prioritarios; para el 

caso de género y cambio climático observamos 

la relación específica con estos tres objetivos  

y sus lineamientos respectivos según el 

siguiente detalle:

OP/03 OP/04 OP/05

Garantizar el acceso 
y participación 
de las mujeres en 
espacios de toma de 
decisiones

3.1 Implementar medidas
 para garantizar la
 participación de
 las mujeres en espacios
 de toma de decisiones.
3.2 Implementar medidas 

de acción afirmativa 
para garantizar el 
acceso a espacios de 
toma de decisiones de 
las mujeres.

Garantizar el 
ejercicio de 
los derechos 
económicos y 
sociales de las 
mujeres

4.1 Implementar el Sistema 
Nacional de Cuidado con 
enfoque de género para 
personas en situación de 
dependencia. 

4.2 Incrementar el acceso y 
control de los recursos 
naturales, productivos 
y patrimoniales de las 
mujeres. 

4.3 Fortalecer la inserción 
laboral formal de las 
mujeres. 

4.4 Implementar medidas 
para asegurar el ejercicio 
de los derechos sociales 
de las mujeres.

OP5: Reducir 
las barreras 
institucionales 
que obstaculizan 
la igualdad en los 
ámbitos público 
y privado entre 
hombres y mujeres

5.1 Incorporar el enfoque de 
género en las entidades 
públicas que brindan 
bienes y servicios 
públicos. 

5.2 Incorporar el enfoque 
de género en las 
organizaciones privadas. 

5.4 Desarrollar las 
competencias para la 
aplicación del enfoque 
de género en los/as 
servidores/as públicos/as.

17
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Estrategia Nacional ante 
el Cambio Climático (2015)

La ENCC es el instrumento orientador de políticas para la 

adaptación y gestión de emisiones de GEI que se desarrollan a 

nivel nacional. Considera el enfoque de género e interculturalidad 

en relación con la adaptación al cambio climático, en las 

políticas nacionales y en los planes de desarrollo regional y local 

(institucionalidad y gobernanza).

LEY MARCO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO (2018) Y SU 

REGLAMENTO (2019)

La LMCC tiene como objetivo establecer los principios, 

enfoques y disposiciones generales para coordinar, articular, 

diseñar, ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir 

las políticas públicas para la gestión integral, participativa y 

transparente de las medidas de adaptación y mitigación al 

cambio climático.

Complementariamente, el reglamento de la LMCC establece 

la incorporación del enfoque de género en las funciones 

de la autoridad nacional de cambio climático, autoridades 

sectoriales y regionales; transversalizándolo además 

en diversas partes de este documento con una mirada 

interseccional:

Gestión integral del cambio 
climático (artículo 5, inciso 15 
del RLMCC)

Consiste en la planificación participativa, 

transparente e inclusiva para el diseño, 

ejecución, monitoreo, evaluación, reporte 

y difusión de políticas, estrategias, planes, 

programas y proyectos orientados a reducir 

la vulnerabilidad del país frente a los efectos 

del cambio climático, reducir las emisiones 

e incrementar las remociones de GEI; 

considerando los enfoques de interculturalidad, 

género e intergeneracional, construida bajo 

un proceso de concertación multisectorial, 

multiactor y multinivel.
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LA DEFORESTACIÓN 
GENERA EL 35% DEL 
TOTAL DE EMISIONES 
NACIONALES DE GEI

73 498 120
MILLONES

9.º 
PAÍS

57.3%

4.º
PAÍS

2.º
PAÍS

53.9%

3.2%

0.2%

EL PERÚ CUENTA CON 

DE HECTÁREAS DE 
BOSQUES.

CON MAYOR 
COBERTURA 
FORESTAL EN 
EL MUNDO

CON MÁS 
BOSQUES 
TROPICALES

CON MAYOR 
COBERTURA 
AMAZÓNICA

BOSQUES HÚMEDOS 
AMAZÓNICOS 

BOSQUES SECOS 
DE LA COSTA

BOSQUES HÚMEDOS 
RELICTOS ANDINOS

DEL TERRITORIO 
NACIONAL ESTÁ 
CUBIERTO POR 
BOSQUES



Los hombres suelen estar interesados 

en el bosque para la comercialización de 

productos principalmente maderables, las 

mujeres están dedicadas al uso y manejo 

de los productos forestales no maderables 

para la subsistencia, la alimentación, 

la pequeña agricultura y la salud (leña, 

medicina, forraje y fertilizante natural). 

Las mujeres son las guardianas y 

transmisoras intergeneracionales de la 

cultura de sus pueblos. A menudo tienen 

un conocimiento muy especializado 

de los bosques en cuanto a diversidad 

de especies, ordenación y usos para 

diversos fines, y una buena comprensión 

de las prácticas de conservación. 

En el caso de los hombres, estudios 

demuestran que, por lo general, al 

percibir ingresos económicos a partir de 

las actividades forestales maderables 

tienen menos incentivos en participar en 

acciones de conservación.

LOS ROLES  
EN EL BOSQUE

Estas diferencias permiten determinar 

el grado de vulnerabilidad y la capacidad 

de respuesta de mujeres y hombres a los 

impactos del cambio climático.

Las desigualdades de género 

incrementan la vulnerabilidad de las 

mujeres ante los efectos del cambio 

climático: 

> No pueden acceder a los recursos 

económicos productivos. 

> Dependen del agua, leña, cultivos y 

otros recursos naturales para proveer a 

sus familias. 

> Tienen menor acceso a créditos, capital 

y trabajo. 

> Soportan altos niveles de 

analfabetismo, menores niveles 

de escolaridad, de información y 

capacitación. 

> Y mantienen poca autonomía 

y reducido acceso a la toma de 

decisiones en la vida comunal. No 

participan en espacios de toma de 

decisiones y sus preocupaciones no 

suelen ser valoradas por los líderes 

comunitarios. 

Debemos vivir en 
armonía con la 
naturaleza y cuidar 
el bosque porque es 
nuestro mercado, 
nuestra farmacia y 
ferretería.

ANA ISABEL Dariquebe Laura

Federación Nativa del Río Madre 
de Dios y Afluentes de la Asociación 
Interétnica de Desarrollo de la Selva 
Peruana (AIDESEP) - FENAMAD
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La mujeres somos 
las protectoras 
del bosque. Para 
combatir el cambio 
climático tenemos 
que reforestar los 
cerros con especies 
nativas que crecen 
en nuestra selva

HILDA PÉREZ Mancori 

Organización Nacional de Mujeres 
Indígenas Andinas y Amazónicas del 
Perú - ONAMIAP
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De acuerdo al estudio Diagnóstico de Género en la Amazonía, realizado por USAID en cinco departamentos del Perú (Loreto, 

Ucayali, Amazonas, San Martín y Madre de Dios), los principales hallazgos en relación a las brechas de género son:

Vivir en una zona 

rural, pertenecer a una 

población indígena, no 

hablar castellano y ser 

mujer son las condiciones 

de vulnerabilidad más 

evidentes que se derivan 

del análisis de algunos 

indicadores seleccionados 

para identificar las 

brechas de género en la 

Amazonía peruana.

La indocumentación 

afecta en mayor medida 

a las mujeres adultas de 

los cinco departamentos. 

El número de mujeres 

indocumentadas asciende 

a 73 019. En el caso de 

los hombres, asciende 

a 56 619. En el caso de 

los menores de edad, 

el número de niños 

indocumentados es 

2 333 091, y el de las niñas, 

de 2 257 074.

Las brechas más 

dramáticas en el acceso a 

la educación se encuentran 

en el analfabetismo 

de la población adulta 

mayor (65 años y más), 

donde la brecha entre 

mujeres y hombres va 

de 18,8 a 32,5 % en los 

cinco departamentos 

amazónicos, siempre en 

perjuicio de las mujeres.

Si bien se ha logrado 

paridad en la educación 

primaria, las mayores 

brechas de género se 

registran en el acceso a 

la educación secundaria, 

en especial en el caso de 

las niñas que provienen 

de hogares con padres 

con poca educación y que 

poseen una lengua nativa 

distinta del castellano. 

73 019

56 619

32.5%2 257 074

2 333 091 18.8%

MUJERES 
INDOCUMENTADAS 

HOMBRES 
INDOCUMENTADOS 

PORCENTAJE DE 
ANALFABETISMO 
FEMENINO EN ADULTO 
MAYOR

NIÑAS
INDOCUMENTADAS

NIÑOS
INDOCUMENTADOS

PORCENTAJE DE 
ANALFABETISMO 
MASCULINO EN ADULTO 
MAYOR

EL PERÚ TIENE 5 
DEPARTAMENTOS 
AMAZÓNICOS
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

BOSQUES

¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información sistematizada (informes, 

estadísticas e investigaciones) sobre la 

participación de hombres y mujeres en el 

acceso, manejo y aprovechamiento de los 

recursos forestales y de fauna silvestre 

en relación al cambio climático.

INDICADORES

> Número de informes, estadísticas e 

investigaciones.

> Elaborando un diagnóstico nacional 

sobre las barreras que limitan la 

participación de mujeres y hombres en 

el acceso, manejo y aprovechamiento 

de los recursos forestales y de fauna 

silvestre.

> Elaborando un estudio comparativo 

sobre la participación de mujeres y 

hombres en las actividades forestales 

maderables y no maderables y sus 

implicancias para la mitigación y 

adaptación al cambio climático.

> Analizando los roles, necesidades 

y conocimientos diferenciados de 

mujeres y hombres en el manejo 

forestal y de fauna silvestre, y sus 

implicancias para la mitigación y 

adaptación al cambio climático.

> Desarrollando investigaciones sobre el 

impacto de los proyectos REDD+ en la 

vida de mujeres y hombres.

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MINAM-SERNANP.

> MIMP.

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: conocimiento científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.2.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 1
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Saberes y prácticas ancestrales y locales 

de manejo forestal y de fauna silvestre 

de mujeres y hombres, que contribuyen 

a la mitigación y adaptación al cambio 

climático, documentadas o incorporadas 

en el Registro de Conocimientos 

Colectivos del INDECOPI u otros 

registros, así como también, plataformas 

de conocimiento que intercambien estos 

saberes y prácticas ancestrales.

INDICADORES

> Número de saberes y prácticas 

ancestrales y locales. 

> Número de plataformas.

> Identificando y sistematizando estos 

saberes y prácticas ancestrales.

> Incorporando los saberes y prácticas 

en el Registro de Conocimientos 

Colectivos del INDECOPI u otros 

registros.

> Organizando plataformas de 

conocimiento que promuevan el 

intercambio de los saberes y prácticas. 

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MINCU.

> INDECOPI.

> Gobiernos regionales.

> EENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 8, resultado 8.3 y 8.5.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 2

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

BOSQUES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas del SINAFOR con 

capacidades fortalecidas para incorporar 

el enfoque de género en las políticas 

e instrumentos de gestión de manejo 

y aprovechamiento de los recursos 

forestales y de fauna silvestre para hacer 

frente al cambio climático. 

INDICADORES

> Número de manuales y guías. 

> Número de capacitaciones.

> Número de funcionarias/os y 

especialistas capacitadas/os.

> Elaborando manuales y guías sobre 

cómo incorporar el enfoque de género 

en las políticas e instrumentos de 

gestión de manejo y aprovechamiento 

de los recursos forestales y de fauna 

silvestre para hacer frente al cambio 

climático, y desarrollando programas 

nacionales y subnacionales de 

capacitación.

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MIMP.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 1
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Comités de gestión de ANP, comités de 

gestión de bosques, comités ambientales 

regionales y otros, con capacidades 

fortalecidas en la gestión de bosques, 

cambio climático y género.

INDICADORES

> Número de capacitaciones y 

estrategias de comunicación. 

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Elaborando una guía de capacitación 

y sensibilización dirigida a los comités 

de gestión de ANP, comités de gestión 

de bosques, comités ambientales 

regionales y otros, sobre la gestión de 

bosques, cambio climático y género. 

Así como también desarrollando 

programas de capacitación y 

estrategias de comunicación efectivas. 

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MINAM-SERNANP.

> MIMP.

> Gobiernos regionales.

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: (1) conciencia y fortalecimiento 

de capacidades y (2) conocimiento 

científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5 y OE8, 

resultado 8.3 y 8.5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 2

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

BOSQUES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos de 

gestión sobre el acceso, manejo y 

aprovechamiento de los recursos 

forestales y de fauna silvestre 

que contribuyen a la reducción de 

emisiones de GEI y a la adaptación 

al cambio climático, que incorporen 

el enfoque de género. Al menos un 

instrumento normativo o de gestión 

debe promover la incorporación del 

enfoque de género.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación del 

enfoque de género en los instrumentos 

normativos y de gestión sobre el 

acceso, manejo y aprovechamiento 

de los recursos forestales y de fauna 

silvestre que contribuyan a la reducción 

de emisiones de GEI y a la adaptación 

al cambio climático.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para los esquemas de 

distribución de beneficios de acciones 

de reducción de emisiones por 

degradación y deforestación (REDD+).

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para las medidas de 

mitigación en el sector USCUSS.

> Incorporando el enfoque de género 

y la condición de cambio climático 

en la “Declaración de Pucallpa” para 

contribuir a la reducción de emisiones 

de GEI y a la adaptación al cambio 

climático.

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MINAM-SERNANP.

> MIMP.

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Incrementar proyectos de manejo forestal 

y de fauna silvestre que contribuyan a la 

reducción de emisiones de GEI en la que 

participan mujeres. Debe estar graficado 

en: (1) el número de estos proyectos; (2) 

en la cantidad de proyectos de innovación 

y en la elaboración de productos a partir 

del manejo forestal en la que participan 

mujeres; (3) en el incremento de 

programas y proyectos de manejo forestal 

y de fauna silvestre que promueven el 

acceso de mujeres y hombres a créditos 

de bancas de primer nivel y capital semilla 

para adquirir tecnologías innovadoras; (4) 

y en el número de mujeres que obtienen 

títulos habilitantes para el manejo de flora 

y fauna silvestre.

INDICADORES

> Número de proyectos y programas.

> Número de mujeres. 

> Implementando proyectos forestales 

y de fauna silvestre que contribuyen a 

la reducción de emisiones de GEI con 

enfoque de género.

> Desarrollando proyectos de innovación 

y elaboración de productos a partir del 

manejo forestal que contribuyen a la 

reducción de emisiones de GEI.

> Desarrollando programas y proyectos 

de manejo forestal y de fauna silvestre 

que promuevan el acceso de mujeres 

y hombres a créditos de bancas de 

primer nivel y capital semilla para 

adquirir tecnologías innovadoras.

> Promoviendo el acceso de las mujeres 

al otorgamiento de títulos habilitantes 

para el manejo de flora y fauna 

silvestre.

> MINAGRI-SERFOR.

> MINAM-PNCBMCC.

> MINAM-SERNANP.

> Gobiernos regionales. 

> EENCC: objetivo 2.

> MI: (1) conocimiento científico y 

tecnología y (2) financiamiento.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.3; OE5, 

resultado 5.6 y OE 8, resultado  

8.3 y 8.5.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

BOSQUES

30



RECURSOS
HÍDRICOS

ÁREA 
PRIORITARIA

R
E

C
U

R
S

O
S

 
H

ÍD
R

IC
O

S



SEGÚN EL ÚLTIMO INVENTARIO 
NACIONAL DE GLACIARES, EL PERÚ HA 
PERDIDO EL 

DE SUPERFICIE GLACIAR ENTRE 1970 
Y EL 2014. SITUACIÓN QUE PONE EN 
RIESGO LA VIDA DE LAS POBLACIONES 
ALTOANDINAS, DEBIDO AL LATENTE 
RIESGO DE ALUDES O DESBORDES 
DE LAGUNAS GENERADAS POR LA 
DESGLACIACIÓN

EL ESTRÉS HÍDRICO YA VIENE 
AFECTANDO LA VIDA DE LOS 
PERUANOS, ACELERANDO LA PÉRDIDA 
DE SUELOS PRODUCTIVOS, DE 
RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS Y DE 
AGRODIVERSIDAD

EL RETO PARA LOS AÑOS QUE VIENEN 
ES MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA, 
ASÍ COMO EL ACCESO AL RECURSO Y SU 
USO MÁS EFICIENTE

R
E

C
U

R
S

O
S

 
H

ÍD
R

IC
O

S

ESTAS CIFRAS SON PREOCUPANTES 
CUANDO MÁS DEL 60% DE LA 

POBLACIÓN NACIONAL SE ENCUENTRA 
EN LA VERTIENTE DEL PACÍFICO

ATLÁNTICO PACÍFICO LAGO
TITICACA

64 376,54 M3

PERSONA AL AÑO 

98% 2% 0.3%

42.54%

EL PERÚ CUENTA CON LA MAYOR 

DISPONIBILIDAD PER CÁPITA DE AGUA 

DULCE RENOVABLE EN AMÉRICA LATINA 

 DE LOS 
RECURSOS 
HÍDRICOS

DE LOS 
RECURSOS 
HÍDRICOS

DE LOS 
RECURSOS 
HÍDRICOS

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS ES MUY ASIMÉTRICA 

EN SUS TRES VERTIENTES HIDROGRÁFICAS

GENERA 
APROXIMADAMENTE

PROVEE 
MENOS DEL

PROVEE
APROXIMADAMENTE



En muchas sociedades, las mujeres y las 

niñas son las principales usuarias del agua 

para el consumo doméstico, la agricultura 

de subsistencia, la salud de sus familiares 

y el saneamiento. 

Las mujeres ejercen un rol más activo 

respecto a la gestión del agua al interior 

del hogar; en cambio, los hombres son 

más activos en la gestión del agua para 

uso agrícola, ganadero e industrial. Es 

necesario comprender que los roles 

de género contribuirán a planificar 

intervenciones y políticas para la gestión 

más eficiente del agua. 

Tomando en cuenta los roles de mujeres 

y hombres en relación con el uso y la 

gestión del agua, el cambio climático 

limitará a las mujeres en sus actividades 

vinculadas con las tareas de cuidado, y 

EL AGUA Y LOS 
ROLES SOCIALES

a los hombres en las tareas productivas 

que tiene bajo su responsabilidad. Una 

perspectiva de género que busque incluir 

la comprensión acerca de los roles y las 

relaciones de género puede asegurar una 

mayor sostenibilidad y eficiencia de los 

recursos. Involucrar a mujeres y hombres 

en las iniciativas de gestión integral de los 

recursos hídricos fortalece la eficacia y la 

eficiencia de los proyectos de adaptación 

al cambio climático.

Principales problemas de la gestión del 

agua a nivel nacional:

> La concentración poblacional y las 

actividades productivas generan una 

demanda mayor de agua en la región 

de la costa, donde es más escasa. 

> El cambio climático alternará periodos 

de lluvias intensas con periodos de 

lluvias insuficientes y sequías.

> El retroceso y la desaparición de 

glaciares incrementan el estrés hídrico 

así como un mayor riesgo de desastres 

por deslizamientos y avalanchas.

> Técnicas de riego no tecnificadas, 

además de infraestructura de riego 

escasa e ineficiente, generan pérdidas 

del recurso, salinización de los suelos y 

contribuyen a la liberación de metano a 

la atmósfera.

> Inadecuados sistemas de tratamiento de 

aguas residuales domésticas.

> Usos excesivos de agroquímicos y 

pesticidas en la agricultura, vertimientos 

de aguas residuales industriales sin 

tratamiento previo, actividades ilegales, y 

pasivos ambientales.

> Mal manejo de residuos del ámbito 

municipal, industrial y hospitalario, así 

como en los botaderos domésticos 

urbanos y rurales.

(Fuentes: ANA, 2015; PNUD, 2015; MINAM, 2013)
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Ningún profesor de 
Ingeniería Agrónoma 
creía en nosotras, pero 
con nuestro trabajo 
hemos recuperado 
el cariño y el respeto 
perdido por la naturaleza, 
y ahora cada vez son más 
las comunidades que 
tienen agua.

MAGDALENA Machaca
Asociación Bartolomé Aripaylla (ABA)

Las productoras 
agropecuarias tienen en 
promedio 1,8 hectáreas de 
tierras agrícolas, mientras 
que los hombres de la 
misma condición tienen 
3 hectáreas. El limitado 
acceso a la propiedad 
de la tierra mantiene 
a las mujeres en una 
situación de desventaja 
con poco acceso a la 
toma de decisiones sobre 
la unidad doméstica, 
las tierras agrícolas y 
temas relacionados con 
la gestión de recursos 
hídricos.
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

RECURSOS
HÍDRICOS
¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información diferenciada 

sobre la participación 

de mujeres y hombres, 

gracias a un diagnóstico 

nacional elaborado sobre 

las barreras sociales, 

políticas, legales, 

económicas y culturales 

en mujeres y hombres 

en la Gestión de la 

Información en Recursos 

Hídricos. 

INDICADORES

> Un diagnóstico nacional. 

> Número de informes, 

estadísticas e 

investigaciones. 

> Número de reportes.

> Elaborando un diagnóstico nacional sobre las barreras 

que limitan la participación de mujeres y hombres. 

> Realizando informes, estadísticas e investigaciones 

de fuentes oficiales que reporten o analicen la 

participación de mujeres y hombres en dicha gestión, 

además de reportes anuales con estadísticas 

diferenciadas por sexo, sobre el impacto del cambio 

climático.  

> Identificando vacíos de información sobre la 

participación de mujeres y hombres en la Gestión 

de la Información en Recursos Hídricos para el 

levantamiento y análisis de nueva información. 

> Desarrollando metodologías de levantamiento de 

información sobre el rol y la participación de mujeres 

y hombres en la GIRH, para ser incorporados en los 

sistemas de información y estadística nacional. 

> Coordinando con el INEI u otras instancias para 

generar y reportar información sobre la participación 

de mujeres y hombres.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 1

> MI: conocimiento 

científico y tecnológico

> PLANIG: OE 1, resultado 

1.2.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 1
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Documentar o incorporar saberes y 

prácticas ancestrales y locales sobre el 

uso y gestión de los recursos hídricos 

que contribuyen a la adaptación al 

cambio climático en el Registro de 

Conocimientos Colectivos de INDECOPI 

u otros registros. 

INDICADORES

> Número de saberes y prácticas 

ancestrales y locales.

> Número de plataformas.

> Documentando los saberes y prácticas 

ancestrales y locales de mujeres y 

hombres que sean de utilidad en la 

GIRH.

> Creando plataformas de conocimiento 

que intercambien saberes y prácticas 

ancestrales y locales de mujeres y 

hombres que son de utilidad en la 

GIRH.

> Incorporando los saberes y 

prácticas ancestrales y locales de 

mujeres y hombres sobre la GIRH 

que contribuyan a la adaptación 

al cambio climático en el Registro 

de Conocimientos Colectivos de 

INDECOPI u otros registros.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM.

> Gobiernos regionales.

> MINCU.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnológico.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5 y OE 8, 

resultado 8.5

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

RECURSOS HÍDRICOS
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas con capacidades 

fortalecidas para promover e incorporar 

el enfoque de género en las políticas e 

instrumentos de la GIRH en un contexto 

de cambio climático. 

INDICADORES

> Número de capacitaciones.

> Número de autoridades, funcionarias/os 

y especialistas capacitadas/os. 

> Número de manuales y guías.

> Desarrollando un programa  

de sensibilización y fortalecimiento  

de capacidades dirigido a  

funcionarias/os y especialistas a nivel 

nacional y subnacional para incorporar 

el enfoque de género en la GIRH en un 

contexto de cambio climático.

> Elaborando manuales y guías sobre 

cómo incorporar el enfoque de género 

en la GIRH en un contexto de cambio 

climático.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM. 

> MIMP.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Consejos de cuenca, las JASS, juntas 

de regantes y otros con capacidades 

fortalecidas en la GIRH, cambio climático 

y género.

INDICADORES

> Número de capacitaciones y 

estrategias de comunicación.

> Porcentaje de mujeres y hombres 

capacitadas/os. 

> Elaborando una guía de capacitación y 

sensibilización dirigida a los consejos 

de cuenca, las JASS, las juntas de 

regantes y otros sobre GIRH, cambio 

climático y género.

> Desarrollando programas de 

capacitación dirigidos a mujeres y 

hombres de los consejos de cuenca, las 

JASS, las juntas de regantes y otros, 

sobre la GIRH, cambio climático y 

género.

> Realizando estrategias de 

comunicación dirigidas a los consejos 

de cuenca, las JASS, las juntas de 

regantes y otros sobre la GIRH, cambio 

climático y género.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM

> MIMP.

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.6 y OE 8, 

resultado 8.6.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

RECURSOS HÍDRICOS
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Incrementar la participación de mujeres 

en los consejos de cuenca, las JASS, las 

juntas de regantes y otros relacionados 

a la GIRH.

INDICADORES

> Número de mujeres.

> Número de planes, programas y 

proyectos. 

> Desarrollando estrategias de 

comunicación y difusión para la mayor 

participación e involucramiento de las 

mujeres en la GIRH.

> Implementando medidas de acción 

afirmativa (planes, programas y 

proyectos) para promover el acceso, 

principalmente de mujeres, en espacios 

de diálogo y toma de decisiones 

vinculadas a la GIRH.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.6 y OE 8, 

resultado 8.6.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos y de gestión 

referidos a la GIRH que incorporen el 

enfoque de género para que mujeres 

y hombres tengan las mismas 

oportunidades de adaptarse al cambio 

climático.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación del 

enfoque de género en los instrumentos 

normativos y de gestión sobre la GIRH.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para la actualización de los 

instrumentos normativos y de gestión 

sobre la GIRH.

> Desarrollando una propuesta de 

directiva de la ANA para la promoción 

del enfoque de género en la GIRH.

> MINAGRI-ANA.

> MINAM.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4 y OE 8, 

resultado 8.5, 8.6.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

RECURSOS HÍDRICOS
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*
LA ENERGÍA 
EFICIENTE

PROVEE MEDIOS SALUDABLES 
PARA REALIZAR LAS TAREAS 
BÁSICAS DOMÉSTICAS, ya que es 
más barato que el uso de energías 
ineficientes, como velas, baterías y 
leña.

PROMUEVE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y EMPODERA A LA MUJER, 
porque pueden dedicar su tiempo 
a otras actividades, como las 
educativas. El alumbrado público 
permite a las mujeres y niñas ir con 
seguridad por las calles y participar 
en distintas actividades.

“ENERGÍA 
ASEQUIBLE Y 
SOSTENIBLE”

ODS 7:

BRINDA ILUMINACIÓN QUE 
PERMITE A  LAS NIÑAS Y LOS 
NIÑOS DEDICARLE MÁS TIEMPO 
A ESTUDIAR, además de facilitar 
la comunicación (radio, Internet, 
teléfono, televisión, etc.).

HACE QUE SE UTILICEN 
COMBUSTIBLES MODERNOS 
(GAS) Y COCINAS MEJORADAS que 
reducen la presión sobre el ambiente 
por el uso de la biomasa, que causa 
deforestación, degradación del suelo 
y erosión. 

PERMITE EL ACCESO DE ENERGÍA 
A OTRAS FAMILIAS que no poseen 
electricidad.

REDUCE TAMBIÉN LA EMISIÓN DE 
GASES CONTAMINANTES IN HOUSE 
Y DE GEI, y contribuye a la lucha 
contra el cambio climático.

ESTE OBJETIVO SEÑALA 

QUE PARA GARANTIZAR 

EL ACCESO UNIVERSAL 

DE ELECTRICIDAD 

ASEQUIBLE AL 2030, 

ES NECESARIO 

INVERTIR EN FUENTES 

DE ENERGÍA LIMPIA, 

COMO LA SOLAR, 

EÓLICA Y TERMAL, ASÍ 

COMO EXPANDIR LA 

INFRAESTRUCTURA 

Y MEJORAR LA 

TECNOLOGÍA PARA 

CONTAR CON FUENTES 

DE ENERGÍA LIMPIA EN 

TODOS LOS PAÍSES EN 

DESARROLLO. 



El sector energía es uno de los motores 

de desarrollo de la economía peruana; sin 

embargo, el uso de combustibles fósiles 

es una de las principales causas de las 

emisiones globales de GEI. 

Los principales desafíos para disminuir 

las emisiones de GEI son promover la 

eficiencia energética y reemplazar el 

uso de combustibles fósiles por el de 

energías renovables. Siempre tomando 

en cuenta la participación diferenciada 

de los roles de las mujeres y hombres en 

la sociedad.

Desde 2008, las entidades del sector 

público están obligadas a aplicar medidas 

de ahorro de energía. 

En zonas rurales, donde el acceso a 

servicios de electrificación es muy 

limitado y la biomasa (leña, bosta, bagazo, 

etc.) constituye la principal fuente de 

ENERGÍA

energía, se profundizan las brechas de 

género, dado que las mujeres y las niñas 

se encargan de la recolección de leña y 

bosta, tiempo en el que podrían estar 

realizando otras actividades. 

Según información de la OMS, más 

de cuatro millones de personas 

mueren prematuramente en el mundo 

por enfermedades atribuibles a la 

contaminación del aire en los hogares por 

la cocción con biomasa, y más del 50% 

son niñas menores de cinco años. 

En el ámbito urbano, las mujeres son en 

su mayoría las responsables de casi todas 

las decisiones de consumo energético en 

el hogar (compra de focos ahorradores, 

desconectar aparatos electrodomésticos, 

etc.); por lo que se las considera actoras 

estratégicas en la promoción de fuentes 

de energía limpia. 

Para involucrar a las mujeres en las 

estrategias de mitigación de GEI, se 

necesita información sobre: 

> Las barreras sociales, políticas, legales, 

económicas y culturales que limitan 

la participación de las mujeres en las 

cadenas de producción, distribución 

y consumo de energía, tanto en los 

niveles operativos como de toma de 

decisiones. Se debe dar énfasis en las 

razones que impiden que las mujeres 

se relacionen con producción de 

energías renovables.

> El consumo energético en los hogares 

y la toma de decisiones de mujeres y 

hombres en relación a este consumo. 

Es importante tener información 

desagregada por sexo, que permita 

diseñar estrategias para cambiar 

los hábitos de consumo y mejorar la 

eficiencia energética en las viviendas.
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

ENERGÍA

¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información diferenciada sobre la 

participación de mujeres y hombres en 

el acceso, consumo y uso eficiente de la 

energía y el transporte. 

INDICADORES

> Número de estudios e investigaciones. 

> Número de reportes.

> Elaborando un análisis de los roles, barreras (sociales, 

económicas, políticas y culturales), necesidades y 

conocimientos de mujeres y hombres respecto al 

acceso, consumo y uso eficiente de la energía y el 

transporte.

> Produciendo reportes anuales que incorporen 

estadísticas desagregadas por sexo, sobre el impacto 

del cambio climático en el acceso, consumo y uso 

eficiente de la energía y el transporte.

> Coordinando con el INEI y otras instancias para 

reportar información sobre la participación de mujeres 

y hombres en el acceso, consumo y uso eficiente de la 

energía y el transporte.

> Coordinando con la entidad competente para el diseño 

e incorporación de indicadores de género en el Balance 

Nacional de Energía Útil.

> Coordinando con la entidad competente para el diseño 

e incorporación de preguntas sobre género y uso de 

energía en el hogar en la ENUT.

> MINEM.

> MINAM.

> MINTRA.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conocimiento 

científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1,  

resultado 1.2.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN
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4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas con capacidades 

fortalecidas para incorporar el enfoque 

de género en las políticas e instrumentos 

de gestión sobre energías renovables, 

eficiencia energética y transporte.  

INDICADORES

> Número de funcionarios y especialistas 

capacitadas/os.

> Número de guías.

> Desarrollando un programa de 

capacitación y sensibilización dirigido 

a funcionarias/os y especialistas para 

incorporar el enfoque de género en las 

políticas e instrumentos de gestión 

sobre energías renovables, eficiencia 

energética y transporte.

> Elaborando manuales y guías sobre 

cómo incorporar el enfoque de género 

en las políticas e instrumentos de 

gestión sobre energías renovables, 

eficiencia energética y transporte.

> MINEM.

> MINAM.

> MINTRA.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conciencia pública y fortalecimiento 

de capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1. 5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

ENERGÍA
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Mujeres y hombres participando 

en espacios de capacitación y 

sensibilización sobre reducción de 

emisiones de GEI en el sector energía y 

transporte.  

INDICADORES

> Número de guías.

> Número de campañas.

> Al menos un programa de capacitación 

y certificación.

> Incorporando el enfoque de género en 

las guías de eficiencia energética, así 

como en las campañas de educación 

y sensibilización sobre energías 

renovables y de eficiencia energética.

> Desarrollando un programa de 

capacitación y certificación de mujeres 

y hombres en la instalación de paneles 

solares y otras tecnologías de energías 

renovables para el mantenimiento de la 

energía comunitaria rural.

> MINEM.

> MINAM.

> MIMP.

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conciencia pública y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.6.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la  ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos y de gestión 

sobre el acceso, consumo y uso eficiente 

de la energía y el transporte que 

contribuyan a la reducción de emisiones 

de GEI incorporando el enfoque de 

género.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación del 

enfoque de género en los instrumentos 

normativos y de gestión sobre el 

acceso, consumo y uso eficiente de la 

energía y el transporte.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para la actualización de 

los instrumentos normativos y de 

gestión sobre el acceso, consumo y uso 

eficiente de la energía y el transporte.

> MINEM.

> MINAM.

> MINTRA.

> PRODUCE.

> MVCS.

> Gobierno regional.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.1, 1.4 y 1.5.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

ENERGÍA
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Proyectos y programas de reducción de 

GEI en el sector energía y transporte que 

incorporen el enfoque de género en su 

diseño e implementación.

INDICADORES

> Número de proyectos y programas. 

> Incorporando el enfoque de género 

en el diseño e implementación de 

proyectos y programas de reducción de 

GEI en el sector energía y transporte.

> MINEM.

> MINTRA.

> MINAM.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: (1) conocimiento científico y tecnología 

y (2) financiamiento.

> PLANIG: OE 8, resultado 8.7.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN
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EL NÚMERO DE PERSONAS CON HAMBRE EN 
EL MUNDO PODRÍA SER REDUCIDO EN HASTA 
150 MILLONES. 

75%
EL CAMBIO CLIMÁTICO 
AUMENTARÁ EL 
RIESGO DE HAMBRE Y 
DESNUTRICIÓN EN LAS 
PRÓXIMAS DÉCADAS, 
POR LO QUE SE NECESITA 
MEDIDAS URGENTES QUE 
INVOLUCREN EL ROL DE LA 
MUJER PARA ENFRENTAR 
ESTA SITUACIÓN. 

DESDE 1900, EL 

SI LAS MUJERES 
AGRICULTORAS 
TUVIERAN EL MISMO 
ACCESO A LOS 
RECURSOS QUE LOS 
HOMBRES, 

DE LA DIVERSIDAD DE 
LAS COSECHAS SE 
HAN PERDIDO EN LOS 
CAMPOS. 

DESDE LO LOCAL 
HASTA LO GLOBAL, LA 
PESCA Y ACUICULTURA 
DESEMPEÑAN FUNCIONES 
FUNDAMENTALES EN 
EL SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS, EN LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y EN LA GENERACIÓN DE 
INGRESOS. 

EN EL PERÚ, EN LAS 
ÚLTIMAS DÉCADAS, 
LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS MUJERES EN EL 
MERCADO LABORAL 
Y EN LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA SE HA 
INCREMENTADO, PERO SE 
NECESITA MÁS. 

IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN SECTOR 
AGROPECUARIO 

Los eventos más característicos a los que se encuentran 

expuestas las actividades agropecuarias frente al cambio 

climático son: 

COSTA
eventos cálidos asociados al FEN, eventos fríos 

vinculados a la Niña.

SIERRA
heladas, friajes, veranillos, sequías, inundaciones, 

granizadas, nevadas y precipitaciones.

SELVA
friajes, sequías e inundaciones.



SEGURIDAD
ALIMENTARIA

La FAO y el cambio climático 

> La FAO indica que las sequías, 

inundaciones, tormentas y otros 

desastres relacionados con el cambio 

climático dañan cada vez más al sector 

agrícola, especialmente en los países 

en desarrollo, lo que pone en riesgo su 

capacidad de producir alimentos. 

> Según sus proyecciones, el cambio 

climático afectará la agricultura, 

la silvicultura y la pesca, debido al 

incremento de las temperaturas, a la 

modificación en las tendencias de las 

precipitaciones, a la disminución en la 

disponibilidad de agua, al aumento de 

plagas, entre otras.

> Confirma que en la actualidad hay 

cerca de mil millones de personas en 

situación de desnutrición.

> Y señala que en el Perú, la desnutrición 

crónica (17,5%) y la anemia (43,7%) 

afectan a niñas y niños menores de 

cinco años, especialmente de zonas 

amazónicas, andinas y urbanas 

marginales, lo que reduce seriamente 

sus oportunidades educativas. Esta 

situación se agravará por el impacto 

del cambio climático.

La seguridad alimentaria requiere: 

> Acceso adecuado a los servicios 

de agua limpia y saneamiento, así 

como a los servicios de salud y a 

viviendas adecuadas para enfrentar 

las temperaturas extremas. La 

ausencia de estos servicios aumenta la 

vulnerabilidad y disminuye la capacidad 

adaptativa de las familias más pobres. 

> Tener en cuenta los diferentes roles 

y tareas de mujeres y hombres en 

función de la cadena alimentaria.

> Programas y proyectos orientados 

que contribuyan a reducir el impacto 

del cambio climático, desarrollando 

estrategias y acciones de adaptación 

que promuevan la producción y 

el consumo de productos locales, 

valorando el conocimiento ancestral 

que es resguardado principalmente por 

las mujeres. 

El recurso anchoveta 
es abundante, pero 
hay que pensar en la 
sobreexplotación. El 
Perú hace veda y eso 
está muy bien.

BEATRIZ Povedano 
Responsable de producción de 
planta de la Compañía Americana de 
Conservas
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA
¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información diferenciada de la 

participación de hombres y mujeres en la 

disponibilidad y el acceso a los recursos 

naturales vinculados a la seguridad 

alimentaria. 

INDICADORES

> Un documento de análisis. 

> Número de encuestas.

> Analizando el impacto diferenciado 

entre hombres y mujeres del cambio 

climático en la seguridad alimentaria.

> Estudiando la disponibilidad y el acceso 

de hombres y mujeres a los recursos 

vinculados a la seguridad alimentaria 

en al menos tres escenarios climáticos.

> Coordinando con el INEI y otras 

entidades competentes para reportar 

información sobre la disponibilidad 

y el acceso de mujeres y hombres a 

los recursos naturales vinculados a la 

seguridad alimentaria.

> MINAGRI.

> PRODUCE.

> MIMP.

> MINAM.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado   1.2.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Saberes y prácticas ancestrales y locales 

de hombres y mujeres que contribuyan a 

la seguridad alimentaria en un contexto 

de cambio climático. 

INDICADORES

> Número de saberes y prácticas 

ancestrales y locales.

> Número de plataformas.

> Documentando saberes y prácticas 

ancestrales y locales, de mujeres y 

hombres, en la seguridad alimentaria.

> Incorporando los saberes y prácticas 

ancestrales y locales, de mujeres 

y hombres, que contribuyen a la 

seguridad alimentaria en un contexto 

de cambio climático en el Registro 

de Conocimientos Colectivos del 

INDECOPI u otros registros.

> Creando plataformas de intercambio 

de conocimiento de saberes y prácticas 

ancestrales y locales, de hombres  

y mujeres, que contribuyen a la 

seguridad alimentaria en un contexto 

de cambio climático.

> MINAGRI.

> PRODUCE.

> MINCU.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4 y OE 8, 

resultado 8.1, 8.2.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas con capacidades 

fortalecidas para incorporar el enfoque 

de género en las políticas e instrumentos 

de gestión sobre seguridad alimentaria y 

cambio climático.

INDICADORES

> Número de capacitaciones.

> Número de funcionarias/os, 

especialistas y promotoras/es 

capacitadas/os.

> Número de manuales y guías. 

> Desarrollando un programa de 

capacitación y sensibilización dirigido a 

funcionarias/os y especialistas para la 

incorporación del enfoque de género en 

las políticas e instrumentos de gestión 

sobre seguridad alimentaria y cambio 

climático.

> Elaborando manuales y guías sobre 

cómo incorporar el enfoque de género 

en las políticas e instrumentos de 

gestión sobre seguridad alimentaria y 

cambio climático.

> MINAGRI.

> PRODUCE.

> MINAM.

> MIMP. 

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Organizaciones de agricultores, 

organizaciones de base y otros con 

capacidades fortalecidas en seguridad 

alimentaria, cambio climático y género.

INDICADORES

> Número capacitaciones y estrategias 

de comunicación.

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Elaborando una guía de capacitación 

y sensibilización dirigida a las 

organizaciones de agricultores, 

organizaciones de base y otros 

sobre seguridad alimentaria, cambio 

climático y género.

> Desarrollando programas de 

capacitación dirigidas a las 

organizaciones de agricultores, 

organizaciones de base y otros 

sobre seguridad alimentaria, cambio 

climático y género.

> Desarrollando estrategias de 

comunicación dirigidas a las 

organizaciones de agricultores, 

organizaciones de base y otros sobre 

seguridad, cambio climático y género.

> MINAGRI.

> PRODUCE.

> MINAM.

> MIMP. 

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.6 y OE 8, 

resultado 8.1, 8.2, 8.4, 8.5 y 8.6.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos y de gestión 

referidos a la seguridad alimentaria 

que incorporen el enfoque de género 

para que mujeres y hombres tengan las 

mismas oportunidades de adaptarse al 

cambio climático.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación 

del enfoque de género en los 

instrumentos normativos y de gestión 

sobre seguridad alimentaria y cambio 

climático.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para la actualización de los 

instrumentos normativos y de gestión 

sobre seguridad alimentaria y cambio 

climático.

> Incorporando y articulando objetivos 

de género y seguridad alimentaria en la 

Estrategia para la Pesca, la Acuicultura 

y el Cambio Climático.

> MINAGRI.

> PRODUCE.

> MINAM.

> MIMP. 

> ENCC: objetivo 2.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4 y OE 8, 

resultado 8.1, 8.2, 8.5 y 8.6.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SEGURIDAD ALIMENTARIA
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RESIDUOS
SÓLIDOS

ÁREA 
PRIORITARIA
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23 260

EL PERÚ 
CUENTA CON

RELLENOS
SANITARIOS

10 38%

30

43

TONELADAS DE RESIDUOS 
SÓLIDOS SE PRODUCEN CADA 
DÍA EN TODO EL PERÚ.

DE LOS RESIDUOS 
GENERADOS A NIVEL 
NACIONAL.

BOTADEROS INFORMALES EN LAS

CIUDADES CON MAYOR POBLACIÓN FUERA 
DE LIMA Y CALLAO.

SE HA CONTABILIZADO

EN ELLOS PERSISTEN PRÁCTICAS 
INADECUADAS, COMO QUEMA, 
SEGREGACIÓN INFORMAL Y CRIANZA DE 
CERDOS, LO CUAL GENERA UN GRAVE 
RIESGO PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS 
QUE REALIZAN ESTAS PRÁCTICAS, ASÍ 
COMO DE LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

QUE RECIBEN ALREDEDOR DEL

EN TODO EL PAÍS 
SOLO SE COMPOSTA 
ALREDEDOR DEL 1%. 

LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RSM POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES LOCALES ES 
AÚN INSUFICIENTE, Y AFECTA LA SALUD DE 
LA POBLACIÓN EN VARIAS PARTES DEL PAÍS. 



Importancia invisible

Las/os recicladoras/es juegan un rol 

importante en el adecuado manejo 

de residuos sólidos, sin embargo su 

presencia pasa inadvertida por gran 

parte de la población. 

Empoderar a las/os  

recicladoras/es informales mediante 

mejoras en la productividad y eficiencia, 

conectándolas/os con mercados formales 

de reciclaje, permitirá mejorar sus 

condiciones de vida; asimismo, coadyuva 

a la mitigación del cambio climático 

y beneficia a empresas que buscan 

una mayor inclusión de materiales 

reciclados para ser utilizados en sus 

cadenas de valor.

Por lo general, cuando las familias se 

dedican al reciclaje, los hombres son los 

que se benefician por la comercialización 

de los mismos. 

RESIDUOS
SÓLIDOS

Las mujeres y hombres a cargo de la 

segregación de los residuos sólidos 

se exponen a riesgos derivados de las 

condiciones de insalubridad, inseguridad 

y la falta de equipo de protección personal 

con las que realizan esta actividad. 

Es importante que en el diseño e 

implementación de proyectos y 

programas relacionados con el manejo 

y la disposición final de residuos sólidos, 

se tomen en cuenta las barreras sociales, 

económicas y culturales de mujeres y 

hombres. Esto contribuirá a acciones más 

eficientes para reducir la contaminación 

ambiental, mejorar la calidad de vida y el 

bienestar de mujeres y hombres, así como 

la reducción de emisiones de GEI. 

Se estima que en América Latina y el Caribe 
existen cuatro millones de personas que viven del 
reciclaje informal en condiciones insalubres y 
peligrosas. Un número significativo son mujeres, y 
a pesar de ello, persisten las barreras que impiden 
su plena participación en las asociaciones 
formales de recicladoras/es.
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

RESIDUOS 
SÓLIDOS
¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:

66



1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información sobre la participación de 

mujeres y hombres en las estrategias de 

adaptación y gestión de emisiones de 

GEI relacionadas con la gestión integral 

de residuos sólidos. 

INDICADORES

> Número de estudios e investigaciones.

> Al menos un indicador.

> Número de gobiernos locales.

> Elaborando un diagnóstico nacional 

sobre las barreras sociales, 

económicas, políticas, legales y 

culturales en mujeres y hombres, 

que limitan su participación en 

estrategias de adaptación y mitigación 

relacionadas con la gestión integral de 

residuos sólidos.

> Desarrollando metodologías de 

levantamiento de información sobre 

el rol y la participación de mujeres 

y hombres en la gestión integral de 

residuos sólidos, para incorporar 

indicadores de género en la plataforma 

del SIGERSOL.

> Capacitando a los gobiernos locales 

para el ingreso de información de 

género en la plataforma SIGERSOL.

> Coordinando con el INEI u otros, 

para reportar información sobre la 

participación de mujeres y hombres en 

la gestión integral de residuos sólidos.

> MINAM.

> MINTRA.

> MIMP. 

> Gobiernos locales. 

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.2.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas y sus 

funcionarios/as con capacidades 

fortalecidas para incorporar el 

enfoque de género en las políticas 

e instrumentos de gestión de 

residuos sólidos que contribuyan a 

la gestión de emisiones de GEI.

INDICADORES

> Número de funcionarias/os 

capacitadas/os.

> Desarrollando un programa de 

capacitación y sensibilización dirigido a 

funcionarias/os y especialistas a nivel 

nacional y subnacional para incorporar 

el enfoque de género en las políticas e 

instrumentos de gestión de residuos 

sólidos que contribuyan a la gestión de 

emisiones de GEI.

> Elaborando manuales y guías sobre 

cómo incorporar el enfoque de género 

en las políticas e instrumentos de 

gestión de residuos sólidos que 

contribuyan a la gestión de emisiones 

de GEI.

> MINAM.

> MIMP.

> Gobiernos locales.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

RESIDUOS SÓLIDOS
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Organizaciones de recicladores y otros, 

con capacidades fortalecidas sobre 

segregación y manejo de residuos 

sólidos, cambio climático y género.

INDICADORES

> Número capacitaciones y estrategias 

de comunicación.

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Incorporando el enfoque de género 

y cambio climático en el Programa 

de Sensibilización y Capacitación en 

Materia de Residuos Sólidos.

> Desarrollando una guía de 

sensibilización sobre género y cambio 

climático en los programas de 

segregación en la fuente y recolección 

selectiva.

> Diseñando e implementando 

estrategias para promover la 

participación activa de hombres 

y mujeres en los programas de 

segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos.

> Realizando capacitaciones y estrategias 

de comunicación dirigidas a las 

organizaciones de recicladores y otros 

sobre segregación y manejo de residuos 

sólidos, cambio climático y género, en 

donde participen hombres y mujeres.

> MINAM.

> MIMP.

> Gobiernos regionales y locales.

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.6 y OE 8, 

resultado 8.1.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Políticas e instrumentos de gestión 

integral de residuos sólidos que 

incorporen el enfoque de género. 

Además de gobiernos subnacionales 

que incorporen el enfoque de género 

en la gestión de residuos sólidos y que 

sumen buenas prácticas para la igualdad 

de género que desarrollan las empresas 

prestadoras de servicio de recolección de 

residuos sólidos.

INDICADORES

> Al menos una guía.

> Número de gobiernos subnacionales.

> Número de buenas prácticas.

> Elaborando una guía para incorporar 

el enfoque de género en la gestión 

integral de residuos sólidos.

> Produciendo un manual de buenas 

prácticas para la incorporación del 

enfoque de género en empresas 

prestadoras de servicio de recolección 

de residuos sólidos.

> MINAM.

> MIMP.

> Gobiernos locales.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1 ,resultado 1.4; OE 5, 

resultado 5.5 y 5.6 y OE 8, resultado  

8.1 y 8.3.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

RESIDUOS SÓLIDOS
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SALUD Y 
BIENESTAR

ÁREA 
PRIORITARIA



S
A

LU
D

SE TIENE QUE:
MEJORAR EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN 

PROMOVER LA IGUALDAD DE 
GÉNERO

COMBATIR LAS ENFERMEDADES 
MÁS IMPORTANTES Y MEJORAR EL 
ACCESO AL AGUA POTABLE

CONTAR CON EL SANEAMIENTO 
ADECUADO Y UN MEDIO AMBIENTE 
LIMPIO Y SEGURO

LAS INICIATIVAS 
PARA MEJORAR 
LA SALUD TIENEN 
QUE VINCULARSE 
ESTRECHAMENTE CON 
LAS QUE PRETENDEN 
COMBATIR LA POBREZA 
Y LA DESNUTRICIÓN. 

Fuente Grupo de Trabajo II del IPCC

IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO SOBRE LA SALUD

EL CAMBIO CLIMÁTICO AFECTARÁ A LA 
SALUD HUMANA, PRINCIPALMENTE 
POR LA AGRAVACIÓN DE LOS 
PROBLEMAS DE SALUD YA EXISTENTES, 
ESPECIALMENTE EN LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO Y CON BAJOS INGRESOS.

SE PREVÉ UNA MAYOR 
PROBABILIDAD DE LESIONES, 
ENFERMEDADES Y MUERTES 
DEBIDO A OLAS DE CALOR E 
INCENDIOS MÁS INTENSOS.

EXISTIRÁN MAYORES 
RIESGOS DE ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR LOS 
ALIMENTOS Y EL AGUA.



La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) prevé que, entre 2030 y 2050, el 

cambio climático causará unas 250 000 

muertes adicionales cada año, siendo 

las/os niñas/os, mujeres, personas 

adultas mayores, enfermas, pobres y las 

poblaciones aisladas, las más afectadas.

La intensificación de las alteraciones 

sobre el ciclo hidrológico provocará un 

fuerte impacto en la calidad del agua y, por 

tanto, en la salud de quienes la consuman. 

En el Perú, el cambio climático podría 

generar dificultades para una respuesta 

oportuna de los servicios de salud, 

principalmente en las zonas rurales, 

debido a: (1) disposición insuficiente de 

agua limpia, (2) escasez de alimentos 

para el personal asistencial y los 

pacientes hospitalarios (3) dificultades o 

limitaciones en la disposición de fuentes 

de energía y (4) daños a la infraestructura, 

equipos, medicamentos e insumos. 

SALUD Y 
BIENESTAR

El cambio climático representa una seria 

amenaza para la salud física y mental, 

sobre todo de las personas en condiciones 

de pobreza ya que tienen limitado acceso 

a servicios básicos adecuados; siendo 

las niñas, las mujeres y las personas de la 

tercera edad las más vulnerables.

Si bien se han logrado avances 

cruciales en la atención de la salud de 

las mujeres y servicios de prevención, 

persisten grandes disparidades en los 

indicadores de mortalidad materna, 

debido principalmente a la accesibilidad y 

disponibilidad de servicios. 

El cambio climático representa una seria amenaza 
para la salud física y mental, sobre todo de las 
personas en condiciones de pobreza ya que tienen 
limitado acceso a servicios básicos adecuados; 
siendo las niñas, las mujeres y las personas de la 
tercera edad las más vulnerables.
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

SALUD Y 
BIENESTAR
¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información y evidencia científica 

relacionada con la vulnerabilidad e 

impactos diferenciados del cambio 

climático en mujeres y hombres 

vinculados a la salud pública.

INDICADORES

> Un diagnóstico. 

> Número de investigaciones.

> Número de reportes.

> Elaborando un diagnóstico sobre la vulnerabilidad y el 

impacto del cambio climático en la salud de mujeres y 

hombres.

> Realizando un mapa de riesgos y efectos diferenciados 

actuales y potenciales del cambio climático en mujeres 

y hombres a nivel nacional.

> Desarrollando reportes anuales que incorporen 

estadísticas desagregadas por sexo, sobre el impacto 

del cambio climático en la salud pública.

> Diseñando y desarrollando investigaciones que 

permitan cubrir los vacíos de información y evidencia 

científica sobre los efectos del cambio climático en la 

salud de la población.

> Coordinando con el INEI y otras entidades 

competentes para incorporar en la ENDES y sus 

reportes, indicadores de cambio climático y salud 

desagregados por sexo.

> Difundiendo evidencias científicas que incorporen el 

análisis del impacto diferenciado del cambio climático 

en la salud de mujeres y hombres.

> MINSA.

> MIMP.

> MINAM.

> Gobiernos regionales.

> CONCYTEC.

> Universidades.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.2.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN

75



1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Saberes y prácticas ancestrales y 

locales, de mujeres y hombres, valorados 

e incorporados en las acciones de 

prevención y atención de los problemas 

de salud asociados al cambio climático.

INDICADORES

> Número de saberes y prácticas 

ancestrales y locales.

> Número de plataformas.

> Número de protocolos.

> Documentando, registrando y difundiendo los saberes 

y prácticas ancestrales y locales de mujeres y hombres 

que contribuyen a la prevención y respuesta frente a los 

problemas de salud asociados al cambio climático.

> Elaborando un catálogo o guía de saberes, prácticas 

ancestrales y locales de mujeres y hombres, para 

la prevención y respuesta a los problemas de salud 

asociados al cambio climático.

> Desarrollando un botiquín de plantas medicinales 

tradicionales a partir de los saberes y prácticas 

ancestrales recopilados como aporte en la prevención y 

respuesta a los problemas de salud asociados al cambio 

climático.

> Promoviendo la incorporación de los saberes y prácticas 

ancestrales y locales, de hombres y mujeres, en los 

protocolos de prevención, atención y recuperación de 

problemas de salud asociados al cambio climático.

> Organizando plataformas de conocimiento que 

promuevan el intercambio de saberes y prácticas, de 

mujeres y hombres, que contribuyan a la prevención 

y respuesta de la población a los problemas de salud 

asociados al cambio climático.

> MINSA.

> MINAM.

> Gobiernos regionales.

> MINCU.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4; 

OE 4, resultado 4.4 y 4.6 y 

OE 8, resultado 8.3 y 8.5.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SALUD Y BIENESTAR
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Sector salud fortalecido y servicios 

de salud adaptados para responder y 

brindar atención oportuna a hombres 

y mujeres frente a los efectos del 

cambio climático.

INDICADORES

> Número de capacitaciones.

> Número de funcionarias/os, 

especialistas, agentes comunitarios/as 

y otras/os capacitadas/os.

> Número de establecimientos de salud. 

> Desarrollando programas nacionales 

y subnacionales de sensibilización 

y capacitación para incorporar el 

enfoque de género en las políticas 

e instrumentos de salud en un 

contexto de cambio climático, 

dirigidas al personal de salud, agentes 

comunitarias/os y otras/os.

> Implementando servicios de asistencia 

técnica especializada en cambio 

climático, género y salud en las 

Direcciones Regionales (DIRESAS), 

Gerencias Regionales de Salud 

(GERESAS) y/o las que hagan sus 

veces.

> Equipando y adaptando 

establecimientos de salud para brindar 

servicios de acuerdo con la demanda 

y las necesidades diferenciadas de 

la población frente a los efectos del 

cambio climático.

> MINSA.

> MIMP.

> MINAM.

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: (1) conciencia y fortalecimiento de 

capacidades y (2) conocimiento científico y 

tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.2 y 1.5; OE 4, 

resultado 4.4 y 4.6 y OE 8, resultado 8.3, 

8.5 y 8.7.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con la 
ENCC y el PLANIG?

Universidades con carreras relacionadas 

al sector salud, serumistas, bomberos 

voluntarios, organizaciones de base 

y otros con capacidades fortalecidas 

en relación a los vínculos entre salud, 

cambio climático y género.

INDICADORES

> Número de capacitaciones y 

estrategias de comunicación.

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Elaborando una guía de capacitación 

y sensibilización dirigida a las 

universidades con carreras 

relacionadas al sector salud, 

serumistas, bomberos voluntarios, 

organizaciones de base y otros en 

relación a los vínculos entre salud, 

cambio climático y género.

> Desarrollando programas de 

capacitación comunitaria que 

promuevan acciones de prevención 

y respuesta frente a los efectos del 

cambio climático en la salud con 

enfoque de género.

> Desarrollando estrategias de 

comunicación dirigidas a las 

universidades con carreras 

relacionadas al sector salud, 

serumistas, bomberos voluntarios, 

organizaciones de base y otros en 

relación a los vínculos entre salud, 

cambio climático y género.

> MINSA.

> Gobiernos regionales.

> Promotoras/es de salud.

> Comités de vigilancia, ONGs y 

Academia.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4, 1.6 y 

1.5; OE 4, resultado 4.4 y 4.6 y OE 8, 

resultado 8.3, 8.5 y 8.7.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SALUD Y BIENESTAR
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos y de gestión 

del sector salud que consideren la 

vulnerabilidad y el impacto diferenciado 

del cambio climático en la salud de 

hombres y mujeres.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Al menos una herramienta de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación del 

enfoque de género en los instrumentos 

normativos y de gestión sobre salud y 

cambio climático.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para la actualización de los 

instrumentos normativos y de gestión 

sobre salud y cambio climático.

> Desarrollando herramientas de 

gestión elaboradas por los gobiernos 

regionales e Institutos de Gestión de 

Servicios de Salud que incorporan el 

enfoque de género para fortalecer su 

respuesta a los impactos del cambio 

climático en la salud.

> Articulando con el Plan de Acción de 

Salud y Cambio Climático para incluir 

el enfoque de género.

> MINSA.

> MIMP. 

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivo 1.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

SALUD Y BIENESTAR

80



E
D

U
C

A
C

IÓ
N

EDUCACIÓN

ÁREA 
PRIORITARIA



E
D

U
C

A
C

IÓ
N

EL ACCESO A UNA EDUCACIÓN 
DE CALIDAD ES UN 
DERECHO FUNDAMENTAL 
Y UNO DE LOS MOTORES 
MÁS PODEROSOS PARA 
GARANTIZAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, SIENDO UNA 
CONDICIÓN NECESARIA PARA 
LOGRAR LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y ELIMINAR TODO 
TIPO DE DESIGUALDAD Y 
DISCRIMINACIÓN CONTRA 
MUJERES Y NIÑAS.



La educación es un medio para que la 

población conozca, comprenda, reflexione 

y participe proactivamente en las acciones 

relacionadas a la gestión de emisiones 

de GEI y la adaptación frente al cambio 

climático. 

Una sociedad más educada estará 

en mejores condiciones de adaptarse 

y reducir su exposición a los riesgos 

climáticos. 

El acceso a una educación de calidad es 

un derecho fundamental y uno de los 

motores más poderosos para garantizar 

el desarrollo sostenible, siendo una 

condición necesaria para lograr la 

igualdad de género y eliminar todo tipo 

de desigualdad y discriminación contra 

mujeres y niñas.

EDUCACIÓN

Nos falta más

En el Perú aún persisten brechas de 

género que afectan principalmente a 

mujeres y niñas de zonas rurales de la 

sierra y de la amazonía del país, y que 

viven en situación de pobreza.

El limitado acceso a la educación y la 

condición de analfabetismo en que viven 

muchas mujeres y hombres peruanas/os 

les impide participar plena y activamente 

en la vida social, económica, política y 

cultural de sus respectivas sociedades. 

Una deficiente educación es el principal 

obstáculo para la participación y 

colaboración en la lucha contra el 

cambio climático y la toma de decisiones 

relacionadas con medidas para la gestión 

de emisiones de GEI y adaptación.

Son muy pocas las 
mujeres indígenas que 
acceden a estudios 
superiores

BEATRIZ Rodríguez Macuyama
Asociación Hope Of The Amazon
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

EDUCACIÓN

¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instituciones educativas y actores 

vinculados incorporando el enfoque de 

género y cambio climático en las políticas 

e instrumentos de gestión educativa.

INDICADORES

> Número de capacitaciones.

> Número de especialistas de las DRE y 

UGEL, y docentes capacitadas/os. 

> Número de procesos de 

reconocimiento, concursos y 

evaluaciones.

> Número de planes de estudios y 

perfiles de egresados.

> Desarrollando programas de capacitación y 

sensibilización para especialistas de las DRE, UGEL 

y docentes, para incorporar el enfoque de género y 

cambio climático en las políticas e instrumentos de 

gestión educativa.

> Elaborando una guía de orientación para la 

incorporación del enfoque de género en las 

políticas e instrumentos de gestión educativa.

> Incorporando indicadores de cambio climático 

y género en los procesos de reconocimiento, 

concursos y evaluación de desempeño de las 

instituciones educativas.

> Generando contenidos sobre cambio climático 

e igualdad de género en los programas de 

capacitación a docentes en servicio que incluyan 

competencias y capacidades relacionadas con el 

cambio climático y la igualdad de género.

> Realizando planes de estudios y perfiles de 

egresados en la formación docente inicial y 

formación docente en servicio, que incluyan 

competencias y capacidades relacionadas con el 

cambio climático y la igualdad de género.

> MINEDU.

> MINAM.

> MIMP.

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivo 1 y 2.

> MI: (1) conciencia y 

fortalecimiento de capacidades 

e (2) institucionalidad y 

gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5.

> PNEA: objetivo 2.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Comités ambientales escolares y otros 

con capacidades fortalecidas en cambio 

climático y género.

INDICADORES

> Número capacitaciones y estrategias 

de comunicación.

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Elaborando una guía de capacitación 

y sensibilización dirigida a los comités 

ambientales escolares y otros sobre 

cambio climático y género.

> Desarrollando programas de 

capacitación dirigidos a los comités 

ambientales escolares y otros sobre 

cambio climático y género donde 

participen hombres y mujeres.

> Incorporando estrategias de 

comunicación dirigidas a los comités 

ambientales escolares y otros sobre 

cambio climático y género.

> MINEDU.

> MINAM.

> MIMP.

> Instituciones educativas.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: conciencia y fortalecimiento de 

capacidades.

> PLANIG: OE 8, resultado 8.4, 8.5 y 8.6.

> PNEA: objetivos 2, 3 y 4.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

EDUCACIÓN
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Cuando uno muestra 
su lado más vulnerable 
en un entorno de afecto, 
terminas empoderando al 
otro; y eso es fundamental 
para lograr una educación 
ambiental que genere 
vocaciones en los más 
pequeños

JOAQUÍN Leguía
Director ejecutivo de la 
Asociación para la Niñez y su 
Ambiente (ANIA).



1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Una educación básica regular, alternativa 

y superior que incorpore y vincule 

competencias relacionadas con el 

cambio climático y la igualdad de género.

INDICADORES

> Número de currículos.

> Transversalizando el contenido sobre 

cambio climático e igualdad de género 

en la currícula de educación básica 

regular, alternativa y superior.

> Elaborando guías de orientación para la 

incorporación del enfoque de género en 

las acciones educativas sobre cambio 

climático en la educación básica 

regular, alternativa y superior.

> MINEDU.

> MINAM.

> MIMP. 

> Gobiernos regionales.

> ENCC: objetivo 1 y 2.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 3, resultado 3.12 y 3.15.

> PNEA: objetivo 1.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

EDUCACIÓN
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En el marco de la Ley n.° 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo  
n.° 048-2011-PCM, la vulnerabilidad es definida como 
la susceptibilidad de la población, la estructura 
física o las actividades socioeconómicas de sufrir 
daños por acción de un peligro o amenaza. El grado 
de vulnerabilidad está condicionado no solo por 
la exposición, sino también por la fragilidad y la 
resiliencia de las poblaciones y sociedades.

43.9%

20.8%

13.9%

MUJERES EN 
EDAD FÉRTIL 

NIÑAS Y NIÑOS 
DE 6 A 11 AÑOS

PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 
DE 60 A MÁS AÑOS

Fuente: INEI, 2015a.

POBLACIÓN MÁS 
VULNERABLE ANTE 
FENÓMENOS NATURALES:



El Perú, por su ubicación y características 

geográficas, sumado al cambio climático 

y a la ocupación no planificada de su 

territorio, es uno de los países más 

vulnerables de la región. 

El Perú ocupa el segundo lugar con el 

mayor número de personas afectadas por 

desastres en Sudamérica.

La reducción del riesgo de desastres y 

la adaptación al cambio climático son 

acciones prioritarias que demandan de las 

organizaciones del Estado peruano y de 

la sociedad civil una acción permanente, 

transversal y articulada, para lograr 

aumentar la resiliencia de la población

dentro del marco del desarrollo sostenible.

Un estudio en 141 países realizado por 

London School of Economics demostró 

que en los países donde no existe igualdad 

en el ejercicio de los derechos económicos 

GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

y sociales, una mayor proporción de 

mujeres mueren ante la ocurrencia de un 

desastre.

Pese al reconocimiento de la importancia 

de incorporar el enfoque de género en la 

gestión del riesgo y adaptación al cambio 

climático, en nuestro país no se produce 

información sobre cómo los desastres 

afectan de manera distinta a mujeres y 

hombres, lo que limita la eficiencia en la 

toma de decisiones por parte del Estado.

¿Por qué las mujeres son más 

vulnerables en situaciones de 

desastres?

> En la mayoría de países, las mujeres 

ocupan una posición inferior en la 

sociedad, lo que limita su respuesta 

frente a los desastres.

> En situaciones de emergencia, se 

incrementa la carga de trabajo de 

las mujeres, pues son las principales 

responsables del cuidado de niñas/

os ancianas/os y enfermas/os, lo que 

limita su movilidad durante y después 

de los desastres.

> Durante los desastres, es posible que 

las mujeres sean menos capaces de 

evacuar, ya que primero procuran 

garantizar la seguridad de los otros 

miembros de su familia.

> Las mujeres, las niñas, los niños y  

las poblaciones vulnerables están 

más expuestas/os a peligros en los 

contextos de desastres, como la 

desnutrición, las enfermedades, el 

estrés y la violencia sexual.

> Pese a la mayor vulnerabilidad de 

las mujeres frente a desastres, sus 

necesidades particulares son a menudo 

ignoradas, al igual que sus habilidades 

únicas para hacer frente a estas 

circunstancias.

Fuente: INEI, 2015a.
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MATRIZ DE RESULTADOS 
Y ACCIONES

1/ 2/ 4/3/

GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES
¿CÓMO LEER LA MATRIZ?

¿Qué 
queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Cómo se 
articula con 
la ENCC y el 
PLANIG?

¿Quiénes 
son los 
responsables?

RESULTADOS E 
INDICADORES: 

ACCIONES: ARTICULACIÓN CON  
LA ENCC Y EL PLANIG:

RESPONSABLES:
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Información relacionada con la 

vulnerabilidad y el impacto diferenciado 

del cambio climático en mujeres y 

hombres para orientar la GRD.

INDICADORES

> Número de indicadores.

> Número de fichas.

> Una metodología.

> Reformulando las fichas de recojo de 

información sobre vulnerabilidad, para 

incorporar los indicadores de género 

identificados.

> Diseñando una metodología para 

incorporar los indicadores de género en 

los análisis de vulnerabilidad al cambio 

climático.

> Coordinando con el INEI y otras 

entidades competentes para incorporar 

en sus reportes, indicadores e 

información de los impactos de los 

desastres de origen climático en 

hombres y mujeres.

> Secretaría de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SGR-PCM).

> CENEPRED.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: conocimiento científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.2.

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Entidades públicas con capacidades 

fortalecidas para incorporar el enfoque 

de género en las políticas e instrumentos 

de la GRD y adaptación al cambio 

climático.

INDICADORES

> Número de manuales y guías.

> Número de capacitaciones.

> Número de funcionarias/os y 

especialistas capacitadas/os.

> Elaborando guías y manuales para 

incorporar y articular género, GRD y 

adaptación al cambio climático.

> Desarrollando programas nacionales 

y subnacionales de capacitación 

a funcionarias/os para incorporar 

el enfoque de género en la GRD y 

adaptación al cambio climático.

> CENEPRED.

> INDECI.

> MINAM.

> MIMP.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: (1) conciencia y fortalecimiento 

de capacidades y (2) conocimiento 

científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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1/ 2/ 3/

4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Grupos de trabajo de gestión del riesgo, 

plataformas de defensa civil, GRIDES y 

otros con capacidades fortalecidas en 

la GRD, adaptación al cambio climático 

y género.

INDICADORES

> Número de capacitaciones y 

estrategias de comunicación.

> Número de mujeres y hombres 

capacitadas/os.

> Elaborando una guía de capacitación 

sobre GRD, adaptación al cambio 

climático y género.

> Desarrollando programas de 

capacitación en GRD, adaptación al 

cambio climático y género, donde 

participen mujeres y hombres.

> Realizando estrategias de 

comunicación sobre GRD, adaptación al 

cambio climático y género.

> INDECI.

> CENEPRED.

> Gobiernos regionales.

> Organizaciones de la sociedad civil.

> ENCC: objetivos 1 y 2.

> MI: (1) conciencia y fortalecimiento 

de capacidades y (2) conocimiento 

científico y tecnología.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.3 y OE 8, 

resultado 8.1, 8.2 y 8.5.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
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4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Instrumentos normativos y de gestión 

referidos a la GRD y adaptación al 

cambio climático que incorporen el 

enfoque de género.

INDICADORES

> Al menos un instrumento normativo o 

de gestión.

> Analizando el nivel de incorporación del 

enfoque de género en los instrumentos 

normativos de gestión en la GRD y 

adaptación al cambio climático.

> Elaborando propuestas de indicadores 

de género para la actualización de los 

instrumentos normativos de gestión 

sobre GRD y adaptación al cambio 

climático.

> Desarrollando lineamientos y criterios 

para incorporar el enfoque de género en 

la GRD y adaptación al cambio climático 

en el SINAGERD.

> SGR-PCM.

> INDECI.

> CENEPRED.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: institucionalidad y gobernanza.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.4.

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

MATRIZ DE RESULTADOS Y ACCIONES

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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4/

¿Qué queremos 
conseguir?

¿Cómo lo 
logramos?

¿Quiénes son los 
responsables?

¿Cómo se articula con 
la ENCC y el PLANIG?

Programas y proyectos sobre GRD y 

adaptación al cambio climático que 

incorporen el enfoque de género para 

reducir la vulnerabilidad de la población y 

fortalecer su resiliencia.

INDICADORES

> Número de programas y proyectos. 

> Elaborando guías de orientación para 

la incorporación del enfoque de género 

en programas y proyectos sobre GRD y 

adaptación al cambio climático. 

> INDECI.

> CENEPRED.

> ENCC: objetivo 2.

> MI: (1) conocimiento científico y 

tecnología y (2) financiamiento.

> PLANIG: OE 1, resultado 1.3.

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN
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